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OFICIALIA MAYOR

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
SECRETARÍA DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LPNM 00006004-001/2010 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “SUMINISTRO DE GAS LP EN RECIPIENTES FIJOS PARA EL CLUB DEPORTIVO HACIENDA”

ACTO DE ACLARACIONES

1.- Apertura del Acto

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11:00 horas del día 16 de febrero de 2010, se reunieron en la Sala de Juntas Número 5 de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, Edificio “C”, Segundo Piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán, Delegación Coyoacán, Código Postal 04480, los servidores públicos y participantes que se citan al final de la presente Acta, para llevar a cabo el Acto de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Mixta Número LPNM 00006004-001/2010 para la contratación del Servicio de “Suministro de Gas LP en recipientes fijos para el Club Deportivo Hacienda”
2.- Presentación de Servidores Públicos

Preside este acto el Lic. Guillermo Plasencia Soto, Subdirector de Contratación de Servicios, de conformidad con los artículos 33 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante “La Ley”, en lo sucesivo “El Reglamento”, y al punto 3.2.5 de la Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios.
Con fundamento en el artículo 57 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en lo establecido en los artículos 79 y 80  Fracción II Numerales 6 Inciso G) y 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se hace constar que la presencia de la C. CLAUDINA GALINDO SÁNCHEZ, representante del Órgano Interno de Control en esta Secretaría, tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice con las formalidades esenciales del procedimiento.

Se cuenta con la presencia de los CC. Arturo Medel Baltasar, José Ulises Serrano Zárate y Juan Jesús Martínez Estrada,  representantes del área solicitante del servicio.

DESARROLLO DEL ACTO

3.- Recepción de Escritos de Interés

A la hora señalada y de conformidad con el numeral 2.1 de la convocatoria de la licitación, se procedió a registrar la asistencia de los servidores públicos y licitantes, habiendo recibido los escritos de interés para participar en la presente licitación de las siguientes empresas: 
· GAS METROPOLITANO, S.A. DE C.V.
· GARZA GAS, S.A. DE C.V.

4.- Apertura de la Bóveda de Compranet

Acto seguido se procede a la apertura de la bóveda de compranet, constatando que no se recibieron preguntas por este medio.

5.- Precisiones de la Convocante

PRECISIÓN  1
Anexo II “MODELO DE CONTRATO”

Página  37, cláusula TERCERA
DICE: 

TERCERA.- EL PRECIO DEL CONTRATO: El precio establecido en el presente Contrato se considerará fijo por el tiempo de duración del mismo.

Los precios ofertados deberán ser fijos durante la vigencia del contrato que se celebre, así como en las prórrogas o esperas que en su caso se llegaren a efectuar de conformidad con Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DEBE DECIR:

Anexo II “MODELO DE CONTRATO”

Página  37, cláusula TERCERA
TERCERA: EL PRECIO DEL CONTRATO.- Ajustes de Precios.- El precio que se tomará como base, será el que publique la Secretaria de Economía mensualmente a través del Diario Oficial de la Federación.
6.- Lectura de preguntas y respuestas recibidas por escrito

Procedimiento:

Con fundamento en el artículo 33 bis, párrafo tercero de “La Ley”, se hace del conocimiento de los licitantes que al término de la lectura de las preguntas y respuestas, podrán formular únicamente repreguntas, relacionadas con las respuestas proporcionadas por la convocante. No se aceptarán nuevas preguntas.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2.1 de la convocatoria a la licitación, a continuación se da respuesta a los cuestionamientos recibidos dentro de las 24 horas previas a la realización de este acto, presentados por correo electrónico por los siguientes licitantes:
Preguntas formuladas por el Licitante  GAS METROPOLITANO, S.A. DE C.V.
1) En el CAPITULO 4 hoja 17 inciso F) menciona que las proposiciones deberán tener como mínimo una validez de 60 días a partir de la presentación y apertura de proposiciones.
Respuesta:
Se considera que el requisito en mención no tiene por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada, sino únicamente permitir a la convocante el contar con proposiciones vigentes en caso de presentarse el supuesto a que se refiere el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letra dice:

Artículo 46 (...) 
“Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, la dependencia o entidad, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación.”

El precio del Gas l.p. No es fijo y mes con mes sufre algún cambio por la Secretaría de Economía el cual es publicado en el Diario Oficial.

Respuesta: Es correcta su apreciación.
2) En el modelo de contrato página 39 cláusula TERCERA.- menciona que el precio establecido en el presente contrato se considerara fijo durante la vigencia del contrato.
El precio del Gas l.p. No es fijo y mes con mes sufre algún cambio por la Secretaría de Economía el cual es publicado en el Diario Oficial.
Por lo que el precio de Gas l.p. Esta sujeto a cambio sin previo aviso

Respuesta: Contestada con la precisión 1
3) Los 715,000 litros corresponden al consumo mensual o al anual?

Respuesta: 
La cantidad de los 715 mil litros señalados en el la segunda columna del Resumen Económico corresponde a la vigencia del contrato, indicada en el punto 1.1.2 de la Convocatoria.

Preguntas formuladas por el Licitante  GARZA GAS, S.A. DE C.V. 
Pregunta:

De la hoja 12 en el punto 3.3.1  indican que el currículo no aplica: ¿de acuerdo al punto antes mencionado quiere decir que no se presentara currículo de la empresa?

Respuesta: Es correcta su apreciación
Pregunta:

De la hoja 12 en el punto 3.3.2 mencionan que los estados financieros no aplican: ¿esto quiere decir que tampoco se presentaran estados financieros de la empresa?

Respuesta: Es correcta su apreciación
Pregunta:

De la pagina 9 punto 2.6 indican que el licitante adjudicado deberá presentarse a formalizar el contrato del anexo II ¿quiere decir que solo en el caso de salir adjudicado se elaboraría el modelo del contrato del anexo antes mencionado o el  contrato antes mencionado lo tienen que presentar todos los licitantes en la propuesta?

Respuesta: Solo el licitante adjudicado será el que formalizará el contrato que se  presenta como anexo II de la Convocatoria, por lo que no es requisito que los licitantes presenten el modelo de contrato como parte de su proposición.
Pregunta 

De la página 37 cláusula tercera mencionan que el precio establecido en el contrato será fijo por el tiempo que dure el contrato. El precio no puede ser fijo ya que el Gas L. P. tiene variaciones en el costo el cual es determinado cada mes por la Secretaria de Energía siendo publicado de igual manera en el Diario Oficial de la Federación.  

Respuesta: Contestado con la precisión 1
No habiendo otro hecho que hacer constar se cierra la presenta acta, siendo las 12:30 horas del día de su inicio y se da por terminado el evento, firmando al calce todos los que en el intervinieron para los efectos legales, administrativos y de notificación a que haya lugar.
POR LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

__________________________________
GUILLERMO PLASENCIA SOTO
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS

__________________________________

ELVIA GARCÍA RONQUILLO
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS
_________________________________

LUIS ARMANDO MARTÍNEZ REYES 

REPRESENTANTE DE LA SUBDIRECCIÓN

DE ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
(AREA REQUIRIENTE DEL SERVICIO)

__________________________________

ARTURO MEDEL BALTAZAR

SUBDIRECTOR DE APOYO LOGÍSTICO

_________________________________

JOSÉ ULISES SERRANO ZÁRATE

JEFE DE DEPARTAMENTO
__________________________________

 JUAN JESÚS MARTÍNEZ ESTRADA

COORDINADOR DE MANTENIMIENTO 

EN EL CLUB DEPORTIVO HACIENDA
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

_______________________________________

CLAUDINA GALINDO SÁNCHEZ
REPRESENTANTE
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS

NO SE PRESENTÓ
POR LOS LICITANTES
	EMPRESA
	NOMBRE Y FIRMA

	GAS METROPOLITANO, S.A. DE C.V. 

	JOSÉ ALFREDO RAMÍREZ SÁNCHEZ
REPRESENTANTE

	GARZA GAS, S.A. DE C.V.
	ESTHER GUIJOSA VELÁZQUEZ
REPRESENTANTE
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